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Estimados doctores y doctoras: 
 
A partir del 5 de abril del 2006 la Dirección de Registros y Controles del Ministerio de Salud 
inició la distribución de nuevos recetarios oficiales de psicotrópicos (formularios verdes), los 
cuales traen únicamente la receta original y una copia. 
 
Por lo tanto, a partir de esta fecha empezarán a llegar a las farmacias recetas originales sin 
copia, ya que la única copia quedará en custodia del médico. Estas recetas pueden ser 
despachadas de forma normal en tanto cumplan con los requisitos de ley. 
 
La receta original debe quedar archivada en la Farmacia debidamente sellada y firmada e 
incluida en el control de inventario de psicotrópicos, y tenerla a disposición de las autoridades 
de salud que lo soliciten. 
 
Los viejos formularios con copia 1 y copia 2 continuarán vigentes y seguirán en circulación 
hasta que se agoten las existencias que quedan en poder de los médicos, y seguirán 
archivándose original y copia 1 como normalmente se ha hecho hasta la fecha. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Original firmado y sellado                                                 Original firmado y sellado                  
Dra. Lilliam Argüello Zúñiga     Dr. Luis Pastor Quirós 
Jefe de la Unidad de Registros y Controles    Presidente Junta Directiva 
Ministerio de Salud      Colegio de Farmacéuticos  
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